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DEMANDANTE: STELLA ATEHORTUA VALENCIA 

DEMANDADO: AFP PORVENIR SA Y OTRO  

  
  

MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  
Pereira, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
  

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de 
casación interpuesto por la codemandada Porvenir S.A. contra la sentencia 
dictada el 19 de marzo de 2021 en este proceso ordinario laboral promovido en 
contra suya y otro, por la señora Stella Atehortúa Valencia.  
   

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en materia laboral son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya 
cuantía exceda de ciento veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual 
vigente, suma que para el año en curso asciende a $109.023.120.  

  
De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en 

casación tiene relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la 
sentencia de segunda instancia.  

 
En el presente caso, esta providencia revocó la decisión de primer 

grado y en su defecto, declaró el derecho de la demandante a la diferencia que 
resulte entre el valor pagado por concepto de bono “tipo A” liquidado bajo la fórmula 
de redención anticipada y el liquidado con la fórmula de redención normal y, en ese 
orden, se condenó al Ministerio de Hacienda a cancelar dicha diferencia y a Porvenir 
S.A. al pago de la indexación de dicho valor, desde el 13-08-2013 hasta su pago 
total. 

 
En las condiciones descritas, el agravio económico para la entidad 

recurrente estaría representado únicamente por el monto de la indexación, el cual 
no excede los ciento veinte [120] salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
necesarios para cumplir el requisito de interés para recurrir en casación, situación 
que de contera determina la denegación del recurso extraordinario.  

  
En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, DENIEGA la concesión del 
recurso de casación interpuesto por la codemandada Porvenir S.A. contra la 
sentencia proferida en este proceso el 19-03-2021. 

 

  
En firme este proveído, remítase el expediente a su oficina de origen.  

  
Notifíquese,  

 
 

La Magistrada ponente,  

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Con firma electrónica al final del documento 

  

La Magistrada y el Magistrado,  

  



  

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Con firma electrónica al final del documento 

 

  

  

GERMAN DARIO GOEZ VINASCO 

Con firma electrónica al final del documento 
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